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PODER LEGISLATIVO 

Conur110 Nacional 

Instalación del Congreso Nacional y de 
las támaras de Diputados y del Senado 

El Presidente de la República, 
a sus habitantes, 

·, Sabed: 
Que el Congreso ha ordenado lo siguiente: 

Decreto No. 1187 
El C~mgreso Nacional de la República de 

Nicaragua, en Cámaras Unidas, 
Decreta: 

Unlco.-Háse por instalado el Soberano 

Congreso Nacional en las sesiones ordina· 
rias correspondientes a su Décimo &exto pe· 
rfodo Constitucional. . 

· Dado en el Salón de Sesiones del Con· 
greso en Cámaras Unidas. Managua, Ois· 
trito Nacional, quince de Abril de mil nove· 
cientos sesenta y seis. -Luis A. Somoza D., 
Senador Presidente.-Olga Núnez de Saba· 
llos, Diputado Secretario. - Pablo Rener, 
Senador Secretarlo. 

Por Tanto: Publfquese.- Managua, Dis· 
t~ito Nacional, quince de Abril de mil nove· 
cientos sesenta y seis.--RENE SCHICK, Pre· 
sidente de la República.-Lorenzo Ouerre· 
ro, Ministro de la Oobrenación. 

El Presidente de la República, 
a sus habitantes 

Sabed: 
Que la Cámara de Diputados de la Repl'i

bllca de Nicaragua, 
Decreta: 

Unlco.-Hise por instalada la Cámara de 
Diputados en las sesiones ordinarias, co· 
rrespondientes al Décimo Sexto Periodo 
Constitucional del Congreso Nacional. 

Dado en el Salón de Sesiones· de la Cá· 
mara de Diputados.-Managua, Distrito Na· 
clona), quince de Abril de mil novecientos 
sesenta y seis.-Orlando Montenegro M., 
Diputado Presidente.- Agapito fernández, 
Diputado Secretario.-francisco Chavarrla 
V., Diputado Seéretarlo. 

Por Tanto: Publíquese.-Casa Preslden
cial.-Managua, D. N., quince de Abril de 
mil novecientos sesenta y sels.-R EN E 
SCHICK, Presidente de la República.
Lorenzo Ouerrero, Ministro de la Ooberna· 
ción. 

. El Presidente de la República, 
a sus habitantes, 

Sabed: 
Que la Cámara del Senado de la Repú· 

blica de Nicaragua, 

Decreta: 

Unlco ...... Háse por Instalada la Cámara 
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del Senado en sus sesiones ordinarias co 
rrespondientes al Declmo sexto Periodo 
Constitucional del Congreso. 

Dado en el Salón de Sesiones de la Cá · 
mara del Senado. Managua, Distrito Na· 
clona!, quince de Abril de mil novecientos 
sesenta y sels.-Luls A. Somoza O., Sena· 
dor Presidente.-P1blo Rener, Senador Se· 
cretarlo.-Enrique Belll, Senador Secretario. 

Por Tanto: Publfquese.-Casa Presiden· 
cial.-Managua, D. N., quince de Abril de 
mil novecientos sesenta y seis.-R E N E 
SCHICK, Presidente de la Repúbllca.
lortnzo Guerrero, Ministro de la Ooberna· 
cl6n. 

Donación de Terreno a Patronato 
del Hogar del Niño de Chinandega 

El Presidente de la Repúb!lca, 
a sus habitantes, 

Sabed: 
Que t'I Congreso ha ordenado lo siguiente: 

Decreto No. 1t73 
La Cámara de Diputados y la Cámara del 

Senado de la República de Nicaragua, 
Decretan: 

Arto. 1.-Autorfzase al Poder Ejecutivo 
en el Ramo de Hacienda y Crédito Pa'.íblico 
para que done al cPatronato del Hogar del 
Nino de Chlnandega> un predio seml-ur· 
bano situado en los suburbios de la ciudad 
de Chinandega, en donde estuvo Instalada 
la Escuela de Agricultura, según el titulo 
con una extensión de diez manzanas más o 
menos y comprendido dentro de los slgulen 
tes linderos: Oriente, predio de José· Mánti· 
ca; Poniente, calle en medio, solar de Rosa· 
rio Obando; Norte, camino en medio, pre· 

. dfo de José Mántlca y Emilia Navarro y 
Sur, la Quinta Rosa, de la cual se desmem· 
bró este predio; Inscrito bajo el No. 7.634, 
asiento 2o. folios 52 al 54, del Tomo CV, 
Libro de Propiedades Sección de Derechos 
Reales, del Registro del Departamento de 
Chlnandega. 

Arto. 2.-EI presente Decreto comenzará 
a regir desde su publicación en La Oaceta, 
Diario Oficial. 

Dado en el Salón de Sesiones de la Cá· 
mara de Diputados. Managua, D. N. 10 
de Marzo de 1966, (f) Orlando Montenegro 
Medrana, Diputado Presldente.-(f) Fran· 
cisco Chavarrfa V., Diputado Secretarlo. 
Mary Cocó M. de Callejas, Diputado Secre· 
tarlo. 

Al Poder Ejecutivo.-Cámara del Sena· 
do, Managua, O. N., 22 de Marzo de 1966. 
(f) Francisco Machado Sacasa, SP.-(f) Pa· 
blo Rener, SS.-(f) Fernando Medina M., 
SS. 

Por T1nto:-Ejecdteae.-C111 Presiden· 

cial, Managua, O. N., 24 de Marzo de 1965~ 
(f) RENE SCHICK. Presidente de la Repú· 
b!lca.-(f) Ramiro Sacasa Guerrero, Minis· 
tro de Estado en el Despacho de Hacienda 
y Crédito Público. 

Donación de Casa y Solar al 
Sindicato de Maestros de Masaya 

El Presidente de la República, 
a sus habitantes, 

Sabed: 
Que el Congreso ha ordenado lo siguiente: 

Decreto No. 1176 
La Cámara de Diputados y la Cámara del 

Senado de la República de Nicaragua, 
. Decretan: ' 

Arto. 1.-Facúltase al Poder Ejecutivo en 
el Ramo de Hacienda y Crédito Público, 
para que done al Sindicato de Maestros de 
Masaya una casi y solar situados en la clu· 
dad de Masaya, sobre la calle de San jeró· 
nimo, en el barrio del mismo nombre en 
los que antiguamente funcionó el Instituto 
de Masaya y que actualmente ocupa la Ca· 
sa del Maestro, con una extensión de mil 
seiscientas una varas cuadradas y veintidós 
centésimas de ofra-(1.601.22), dentro de los 
linderos siguientes: Norte, casa de José No· 
guera; Sur, casa del senor Cornelio Hileck; 
Este, calle de por medio, predio de Elvira 
Vega; y Oeste, propiedad del Estado, don· 
de estuvo la Administración de Rentas; lns· 
crito el inmueble bajo el No. 27.649, asien· 
to No. 1, folio 218, Tomo CCCXXXVI, Sec· 
ción de Derechos Reales, Libro de Propie· 
dades del Registro Público del Departamen· 
to de Masaya. 

Arto. 2.-Esta donación, que es con el 
fin de qúe los Miembros del Magisterio de 
Masaya, aun sin pertenecer al Sindicato, 
puedan desarrollar sus actividades sociales 
y culturales, es con t.a condición de que la 
propiedad no pueda ser enajenada, ni gra· 
vada a cualquier Ululo ni negociada por 
ningún concepto. 

Arto. 3.-Esta donación está exenta de 
todo Impuesto y los gastos que ocasione el 
otorgamiento de la escritura serán por cuen· 
ta del donatario. 

Arto. 4.-EI presente Decreto comen1ará 
a regir desde t_a fecha de su publicación en 
La Gaceta, Diario Oficial. 

Dado en el Salón de Sesiones de la Cá· 
mara de Diputados. Managua, D. N., 17 
de Marzo de 1966.-(f) Orlando Montene· 
gro Medrano, Diputado Presidente.-(f) Ra· 
miro Oranera Padilla, Diputado Secretario. 
(f) Agaplto f ernández O., Diputado Secre· 
tarlo. 

Al Poder Ejecutlvo.-C•mart del Sena· 
do, Mana¡ua, O. N., 22 de Marzo de 1V66. 
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éf) Francisco Machado Sacasa, SP.-(f) Pa· 
blo Rener SS.-(f) f ernando Medina M., 
SS. 
- Por Tanto:-Ejecúlese.-Casa Presidl!n· 
cial, Mana2ua. D.N., 24 de Marzo de 1966. 
(f) RENE SCHICK. Presidente de la Repú· 
blica, (f) Ramiro Sacasa Ouerrero, Ministro 
de Estado en el Despacho de Hacienda y 
Crédito Público,. 

Adición a Decreto No. 625 
de 4 de Octubre de 1961 

cEI Presidente de la República, 
a sus habitantes, 

Sabed: 
Que el Congreso ha ordenado lo siguiente. 

Decreto No. 1183 
La Cámara de Diputados y Ja Cámara del 

Senado de la República de Nicaragua,. 
Decretan: 

Arto. 1.-Agregar al Arto. lo. del Decre· 
to Legislativo No. 625, del 4 de Octubre de 
1961, publicado en cla Gaceta,, Diario Ofl· 
cial, No. 233, del 14 de Octubre de 1961, el 
párrafo siguiente: 

cEste Impuesto de consumo se cobrará 
también si la tapa es de metar o plástico· 
o de cualquier otro materlab. · 

Arto. 2,-Esta Ley entrará en vigor desde 
su publicación en cLa Gaceta•, Diario Ofi· 
ciaJ, 

Dado en el Salón de Sesiones de la Cáma· 
ra de Diputados.- Managua, D. N., 24 de 
Marzo de 1966.- (f) Orlando Montenegro M., 
Diputado Presidente.- (f) Ramiro Granera 
Padilla, Diputado Secretarlo.- (f) francisco 
Chavarrfa V., Diputado Secretarlo. 

Al Poder Ejecutlvo.-Cámara del Senado, 
Managua, D.N., lo. de Abril de 1966.- (f) 
francisco Machado Sacasa, S. P.- (f) Pablo 
Rener, S. S.-(f) Enrique Belll, S. S. 

Por Tanto: Ejecútese.-Casa Presidencial. 
-Managua, D.N., doce de Abril de 1966.
(f) RENE SCHICK, Presidente de la Repíi· 
blica.-(f) Ramiro Sacasa Ouerrero, Minis
tro de Estado en el Despacho de Hacienda 
y Crédito Público,. 

PODER .EJECUTIVO 

Gobernación y Anexot 

Cartas de Nacionalización 
a Fa mi Ji a De J Cueto 

No. 5837-B/U No. 343612-<S 00.00 
--- No. 1860 
El Presidente de la República, 

Vista la solicitud de la seftorlta Martha del 
Cuelo Garcla, mayor de edad, soltera, esfu· 

dlante, domiciliada en Bluefields y origina· 
ria de La Habana, Cuba, relativa a que se 
le conceda Carla d~ Nacionalización de la 
Repllbllca de Nicaragua. 

Considerando: 
Que la peticionarla llenó los requisitos de 

ley, renunciando solemnemente a su naclo· 
nalidad cubana al manifestar su deseo de 
adoptar la nicaragüense, y justificando su 
residencia en Nicaragua desde hace más de 
diez aftos, asf como su buena conducta. 

Por Tanto: 
De conformidad con los Artos. 19, Ordinal 

1), 195, Ordinal 11) de la Constitución, y 4, 
Ordinal 5) de la Ley Creadora de los Mlnls· 
terios de Estado. 

Acuerda: 
Unico.-Conceder Carta de Nacionaliza

ción Nicaragüense, a la seftorlta Martha del 
Cuelo Oarcfa, de calidades conocidas y dar
le certificación de est~ Acuerdo para que le 
sirva de suficiente comprobante. 

Comunfquese.-Casa Presidencial.-Ma· 
nagua D.N., u; de Marzo de 1966.-RENE 
SCHICK. -El Ministro de Ja Gobernación, 
ltlrenzo Ouerrero. 

No. 5836-B/U No. 34361 t-«i 90.00 
No.1859 

Et Presidente de la República, 
Vista la solicitud de la seftora Aurora Ar· 

gentina Oarcfa Rodrfguez de del Cueto, ma· 
yor de edad, casada, de oficios domésticos, 
del domicilio de Bluefields y originaria de 
jovellanos, provincia de Matanzas, Cu~a, 
relativa a que se le conceda Carta de Nac10· 
nalización de la Repíiblica de Nicaragua. 

Considerando: 
Que la peticionaria llenó los requisitos de 

ley, renunciando a su nacionalidad cubana 
al manifestar su deseo de adoptar la oleara· 
gQense y justificando su residencia en Nica· 
ragua desde hace más de diez anos, asf como 
su buena conducta. 

Por Tanto¡ 
De conformidad con los Artos. 1 O, Ordl· 

nal 1), 195, Ordinal 1 I) de la Constitución, 
y 4, Ordinal 5) de la Ley Creadora de los 
Ministerios de Estado. 

Acuerda: 
Unlco.-Conceder Carta de Nacionaliza· 

clón Nicarsgilense, a la seftora Aurora Ar· 
gentina Garcfa Rodrfg:uez de del Cuelo, de 
calidades conocidas y darle certificación de 
este Acuerdo para que le sirva de suficiente 
comprobante. 

Comunfquese.-Casa Presldencial.-Ma· 
n11gua, D.N., 16 de Marzo de 1966.-RENE 
SCHICK. - El Ministro de la Gobernación, 
Lorenzo Ouerrero. 

www.enriquebolanos.org


LA GACETA-DIARIO Ol'JClAL 

No. 5837 -8/U Nu. 343612- tJ 90.00 

No. 1858 

El Presidente de la Repúblka, 

Visra la solicitud del seftor Angel lnocen· 
clo del Cuelo He•nández, mayor de edad, 
casado, oficinista, domiciliado en Blueflelds 
y originarlo rle La Habana, Cuba, relativa a 
que se le conceda Carta de Nacionalización 
de la República de Nicaragua. 

Considerando: 

Que el peticionario llenó los requisitos de 
ley, renunciando a su naé:lonalidad cubana 
al manifestar su deseo de adoptar la nicara· 
gQense y justificando su residencia en Nlca· 
ralo?ua desde hace más de diez anos, asf como 
su buena conducta. 

Por Tanto: 

De conformidad con los Artos. 19, Ordinal 
1), 195, Ordinal t t) de la Constitución, y 4, 
Ordinal 5) de la Ley Creadora de los Minis
terios de Estado. 

Acuerda: 

Unico.-Conceder Carta de Nacionaliza· 
cl6n Nicaragül'nse, al seftor Angel lnocen· 
cio del Cueto Hernández, de calidades co· 
nacidas y darle certificación de este Acuerdo 
para que le sirva de suficiente comprobante. 

Comunfque~e.- Casa Presidenclal.-Ma. 
nagua, D.N., 10 de Marzo de 1966.-RENE 
SCHICK.- El Ministro de la Gobernación. 
-Lorenzo Ouerrero. 

Relaclonea E1t1rlor11 

Repreaentante de Nicaragua a ·.;.;. 
Consejo lote~acional del Az6car 

cNo. 32 
fl Presidente de la Rept1bllca, 

Acuerda: 
Primero: Nombrar al Seftor encargado de 

Negocios a. l. de Nicaragua en Londres, 
Inglaterra, don José León Sandino, Repre
sentante de Nicaragua en las conferencias 
del Consejo Internacional del Azlicar, que 
tendrán luitar en dicha ciudad del 5 al 11 de 
Abril en curso. 

Segundo: La trascripción del presente 
Acuerdo servirá al nombrado ·para acreditar 
su representación. 

Comunfquese: Casa Presidencial, Mana· 
gua, Distrito Nacional, dos de 4bril de mil 
novecientos sesenta y seis.- RENE SCHICK, 
El Ministro de Estado en el De!:p11cho de 
Relaciones Exteriores, Alfonso Ortega Ur· 
blna.> 

Hacienda y credito Público 

Uonación de Terrenos o Universidad 
para Construcción de Ciudad 

Universitaria 
No. 16 

El Presidente de la República, 
en uso de sus facu~tades, 

Acuerda: 

Arto. lo.-Autorfzase al Fiscal General de 
Hacienda, doctor Salvador Buitrago Aj4, 
rara que en cumplimiento del Decreto Le· 
glslativo No. 1168 de 5 de Marzo de 1966, 
publicado en cLa Gaceta>, No 66 del 19 de 
Marzo del corriente ano, comparezca ante el 
Notarlo que escoja entre los que al efecto le 
propones la Universidad, a otorgar y suscri· 
blr escritura pliblica de donación a favor de 
la Universidad Nacional Autónoma de Nica· 
raeua de dos predios propiedad del Estado, 
situados en el Barrio de Guadalupe de la 
ciudad de León, en la salida de ésta a Ma· 
nagua, d~ 11 manzanas y 4 008 varas cua
dradas del lote denominado cla Cuchilla> y 
29 manzanas y 3.932 vara& cuadradas del 
lote cRancho Pando>, Inscritos bajo los 
nlimeros: No. 13866, asient'> 3o., folio 193, 
tomo CCVI y follo 20. tomo CCLX; No. 
5787, asiento 12. fntlo 84, tomo XCII, follo 
77. tomo CLXXXIX y folio 192, tomo CCVI, 
1mbos en Sección de Derechos Reales, Libro 
de Propiedades del Registro Público del 
Departamento de León.-Slendo sus linderos 
los siguientes: ter. lote denominado cLa 
Cuchilla>, Norte, predio de Noel Robelo y 
carretera Manigua -león; Sur, camino de 
por medio lote cRancho Pando> que se do· · 
nar4 a la Universidad Nacional Autónoma y 
terrenos de Alfonso Lanza~; Oriente, lote de 
dos manzanas de la misma Curhllla, que se 
donará a la Municipalidad de león para el 
parque cRubén Darlo• y carretera enmedlo, 
terrenos de Eduardo ArgOello Cervantes; y 
Poniente, camino de por medio, terrenos 
cRancho Pando> que se donar4 a la Unlver· 
sidad.-2o. Lote denominado cRancho Pan· 
do•: Norte. camino de por medio, terrenos 
de cla Cuchilla> que se donará a la Univer· 
sldad, los de Pina Derblshire y Panteón de 
Guadalupe; Sur, terreno d'e cRancho Pando>; 
Oriente, terreno de Alfonso Lanzas y, camino 
de por medio, lote que se donar4 a la Unl· 
versldad; y Poniente, lote perteneciente al 
Gobierno, conocido con el nombre de •Pal· 
mira>, camino de las Salinas de por medio. 

Arto. 2o.-Esta donación es con el objeto 
de que la Universidad Nacional Autónoma 
de Nicaragua construya en dichos predios 
la cCludad Universitaria•, con la extensión 
adecuada para las aulas y laboratorios de 
laa facultades que funcionan en León, las 
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residencias estudiantiles y los campos de· 
portivos. 

Arto. 3o.-Los gastos que ocasione- el 
otorgamiento de esta escritura serán sufra. 
gados por cuenta de la Universidad. 
· Arto. 4o.-Se autoriza al Senor fiscal Oe· 
neral de Hacienda para que establezca las 
medidas exactas de los predios donados y 
Jos linderos respectivos, asf como las demás 
cláusulas que estime pertinentes para el me· 
jor aseguramiento de los intereses del Esta· 
do, en el contrato a celebrarse. 

Comunf quese.-Casa Presidencial.- Ma · 
nagua, D.N., lo. de Abril de 1966.-(f) RE· 
NE SCHICK. Presidente de la Repííbllca.
(f) Ramiro Sacasa Querrero, Ministro de 
Estado en el Despacho de Hacienda y Cré· 
dilo Público. 

FranquiciH y Privilegios al 
:· lng. José N. Abobasen 

No. 5482-B/U No. 343623-fS200.00 
No. 50 

El Presidente de la República, 
En uso de las facultades que le confieren: 

la Ley de Protección y Estimulo al Desarro· · 
llo Industrial de 20 de Marzo de 1958 y el 
Decreto Legislativo No. 494 de t de Abril 
de 1960. 

Vistos: 
Primero: La solicitud presentada por el 

lnjl. José N. Abobasen, para que de con· 
formldad con la Ley de Protección y Eslf· 
mulo al Desarrollo Industrial se clasifique 
!U Planta Industrial que se propone instalar 
en esta ciudad y que dedicará a la produc· 
clón de Vajillas Decoradas, Botones y Ac· 
cesarlos Eléctricos de Material Pl;hlico. 

Segundo: La Resolución del Ministerio 
de Economfa en la que previo Dictamen de 
la Comisión Consultiva de Desarrollo Indus
trial se clasifica dicha Planta Industrial como 
Necesaria de Industria Establecida de Insta· 
lación Nueva, con aplicación del Arto. 18 
de la citada Ley basado en el Decreto No. 31 
del 4 de Octubre de 1061, publicado en •La 
Oaceta> No. 228 de 7 del mismo mes y afto. 
Clasificación que fue aceptada en carta del 
21 de febrero de 1960. 

Considerando: 
Que la Instalación de esta Planta será de 

positivo beneficio para la economf a del pafs, 
por cuanto: Con su producción proporclo· 
nará economfa e ingreso de divisas. Sus 
productos serán vendidos a precios rebaja· 
dos. Dará ocupación a un regular níímero 
de obreroa nicaragüenses, quienes serán bien 
remunerados. 

Por Tanto: 
De conformidad con las leyes citadas, 

Decreta: 
Arto. to.-Otorgar a la firma menciona· 

da en el Visto Primero, en lo que se refiere 
íínica y exclusivamente a la Planta lndus· 
trial de su propiedad descrita en su solici· 
tud y clasificada por Resolución del Minls· 
ferio de Economla citada en el Visto Segun· 
do, como Necesaria de Industria Establecida 
de Instalación Nueva, los privilegios y fran· 
qulclas que a continuación se detallan: 
a )- franquicia aduanera en lo que ae refie

re al equipo fijo circunscrito a la Planta 
para la Importación de bienes tales co· 
mo: motores, maquinarias, equipos, 
herramientas, implementos, lnstrumen· 
tales de laboratorio, repuestos y acceso· 
rlos que se requieren para su debida 
instalación, asf como para el mantenl· 
miento adecuado de sus operaciones o 
para la ampliación o mejora de sus ins· 
talaciones. 

Esta franquicia Incluye los derechos 
por vlsación consular, por una sola vez, 
durante el primer afto de este periodo, 
lapso en el que se harán las Importa· 
dones de Jos bienes antes descritos que 
sean necesarios para la Instalación lnl· 
cial de la Planta. 

b) - franquicia aduanera para la Importa· 
clón de lubricantes que sean lndispen· 
sables para las operaciones de la Planta 
y de aceite combustible, necesario para 
las operaciones de calefacción de la mis· 
ma, o exención en su caso, por Igual 
perfodo, del impuesto de consumo que 
sustituya al Impuesto aduanero. 

c )-franquicia aduanera para Ja Importación 
de materias primas, artfculos semi·ela· 
horados o materiales similares que en· 
tren en la composición o en el proceso 
de elaboración y empaque o envase del 
producto terminado. 

Las franquicias y exenciones a que se 
refieren los acápltes anteriores, sotamen· 
te podrán otorgarse cuando los artlculos 
o productos que se pretende Importar, 
sean indispensables para la Planta lndus· 
trlal de que se trata, no se produzcan en 
el pafs en forma y cantidades que per· 
mltan adquirirlos en condiciones satis· 
factorlas y que los pedidos vengan di· 
rectamente consignados al industrial 
favorecido. 

El término para . su aplicación comen· 
zará a contarse desde la fecha en que el 
Impuesto, recargo o derecho se hubiere 
causado por primera vez si no se hubie· 
re otorgado su exención. 

Para el uso de estas franquicias y 
exenciones, la firma beneficiaria de este 
Decreto deberá presentar al Ministerio 
de Economfa, lista de los bienes reque· 
ridos para la instalación inicial, amplia· 
clones y mantenimiento de IH operado· 
nes de la Planta, asf como de las mate· 

· rlas primas y demás artfculos a usarse 
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en la producción. Este Despacho las 
examinará y tomando en cuenta la na· 
turaleza y necesidades de la Planta, as( 
como de la composición de los produc· 
tos que elabore, las aprobar4, comunl· 
cando la resolución que consigne las 
importaciones autorizadas al Ministerio 
de Hacienda y Crédito Público, ante 
quien la firma beneficiaria deberá soll· 
citar en cada caso las franquicias o 
exenciones respectivas. Las listas asi 
aprobadas podrán ser modificadas por 
una nueva resolución del Ministerio de 
Economfa, de conformidad con las ne· 
cesldades de la Planta. 

d )-Exención total de todos los Impuestos 
que graven el establecimiento o explo· 
tación de la Planta, as( como la produc· 
ción y venta en fábrica de los productos 
que elabore. . 

Los privilegios y franqufclas espec1fl· 
cados en los incisos anteriores, tendrán 
el mismo vencimiento senalado en el 
Decreto No. 31 del 4 de Octubre de 
1961, publicado en e La Gaceta» No. 228 
del 7 del mismo mes y ano. 

e )-Exención por cinco anos del impuesto 
sobre la renta en un 500/o. 

f )-Aplicar en caso de exportación de los 
productos de la Planta, lo dispuesto en 
el Arto. 16 de la Ley de Protección y 
Estimulo al Desarrollo Industrial. 

Arto. 2o.-Sujetar a la firma beneficiaria 
a todas las obligaciones que Impone el Ca· 
pltulo IV de la citada Ley, seftalándosele 
para el inicio de sus operaciones el plazo de 
dieciocho meses a partir del dla de hoy. 

Este Decreto' se dicta en el entendido de 
que está en armonfa con las leyes en que se 
basa, que son las que actualmente rigen el 
status de la Industria por él favorecida, aun
que haya situaciones no previstas en el texto 
del mismo, 

Dado en Casa Presidencial. - Managua, 
D.N., a los veintiocho dlas del mes de febrero 
de mil novecientos sesenta y seis.-(f) RENE 
SCHICK, Presidente de la República. - (f) 
Ernesto Navarro, Vice-Ministro de Econo· 
mfa.-(f) Ramiro Sacasa Ouerrero, Ministro 
de Hacienda y Crédito Público. 

Devoluci6n de Casi Dos Mil C6rdobas 
a Industrias Unidas de Centroamérica 
No. 5846-B/U No. 343630 CJ 144.00 

cNo. 42 

El Presidente de la República, 
En uso de las facultades que le confiere el 

Decreto No. 9-L de 14 de Abril de 1962, 
Visto: 

La solicitud de Industrias Unidas de Cen· 
troamerlca, S. A., para que, se le reltegren 

los derechos Consulares y Aduaneros que 
hubiere pagado sobre 230cajas de 100 rollos 
de papel higiénico c/u que ha vendido, asf: 
a la junta Local de Managua de Asistencia y 
Previsión Social (Hospital General) 10 Cajas, 
a la Guardia Nacional 120 cajas y a la junta 
Nacional de Asistencia y Previsión Social, 
100 cajas. 

Considerando: 
Primero: Que el Decreto No. 9 -L de 

14 de abril de 1962 permite la devolución 
de impuestos aduaneros y consulares en 
caso que dicha venta se haga directamente a 
cualquier persona o entidad que goce de 
libre introducción de mercaderfas extranjeras 
de esa misma naturaleza. 

Segundo: Que las Instituciones seftaladas 
en el Visto Primero gozan de la franqukia 
anteriormente mencionada en virtud de Le· 
yes Nacionales y que éstas han presentado 
constancia de haber comprado el número 
de cajas a que se refiere la solicitud: 

T~rcero: Que mediante dictamen de la 
Recaudación General de Aduanas de 12 de 
septiembre de 1062 se estableció que los 
derechos aduaneros y comsulares a pagar 
por r.ada caja de 100 rol!os de papel higiéni
co, son CSS.60 

Por Tanto: 
De conformidad con el Decreto No. 9-L 

citado, • 
Decreta: 

Arto. lo.-Proceder a la devolución de 
CS 1,978.00 (un mil novecientos sesenta y O• 
cho córdobas netos) correspondientes a de· 
rechos consulares y aduaneros pagados en 
230 cajas de 100 rollos de papel higiénico, 
cada una, a favor de Industrias Unidas de 
Centroamérica, S. A., las cuales fueron ven· 
didas a las institutiones mencionadas en el 
Visto Primero que antecede. 

·Sirva este Decreto como credencial sufi· 
ciente para canee.lar, hasta el monto de de· 
volver cualquier derecho aduanero que en 
el futuro tenga que ptgar la firma clndus· 
trias Unidas de Centroamerica, S. A., a cuyo 
favor se reconoce ~sta devolución. 

Arto. 20.-rubllcar el presente Decreto 
en e La Gaceta>, Diario Oficial. 

Dado en Casa Presidencial.-Managua, 
D. N., a los v~inticinco dlas del mes de fe· 
brero de mil novecientos sese11ta y sels.
(f) RENE SCHICK, Presidente de la Repú· 
blica.-(f) Er1Jesto Navarro, Vice-Ministro 
de Economla.- (f) Ramiro Satasa Ouerrero, 
Ministro de Hacienda y Crédito Público. 

SECCION JUDICIAL 
Remates 

N9 5858-8/U N9 332477- e: 13500 
Diez mlilana cinco Mayo pr6xlmo entrante, lo

cal eate de1pacho, aubutarále finca rú1tlca, 1eten• 
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ta manzanae en E1calantlllo1 D'partamento Riv11, 
conteniendo cua tambo techo teju mal eatado, 11· 
mltada: oriente, Constantino Rlv11¡ poniente, Do
minga Reye1 y otro•; norte, quebrada Jabalina; 1ur1 

del Dr. Hernán Oóngora. 
ln1crlta Reglltro Público Deparlamenlo Rlv11. 
Véndeee por ejecución Maria Oómez de Eltrada 

1_ Julia Oómez Palaclo11 contra Rodolfo Oóngora 
Reye11 reclamo 1uma de córdob11. 

811e •ub11t1: Cinco Mil Sei1clento1 Córdob11. 
Oyense posturas legales. 
Juzgado Civil Dl1lrl&o. ji110tepe1 catorce Abril 

mil novecientos seaent11él1.-Joaqafa H. Corté11 

Juez para lo Civil del Dlttrfto.-Leóaldu Sánchez, 
Sri o. 

3 1 

No. 5887-B/U No. 321578-· 90.00 
Once maftaaa 1ábado treinta, mea corriente, lo

cal e11e de1pacho, venderáte ea pública 1ub11ta ca
•• y 1olar 11tuado1 barrio Ou1dalupe1 eata ciudad, 
lindante: oriente, W t!afalia Romero¡ poniente, calle 
en medio, Ana Martlaez¡ norte, Je1ú1 Méndez¡ 1ur, 
calle ea medio, Josefa Morale1. 

Ejecutante: Jerónima de Santamarla. 
E1ecutada: Juana López Morales. 
Bue remate: Diecisiete Mil Tresclento1 Sesenta 

Córdobas. 
Oyen.e po1tur11 legales. 
Juzgado Civil Distrito. Chlnande¡a, Abril cator

ce, mtl novecleato1 1eaentllél1. - Cario• Alberto 
Lóprz, Secretario. 

3 1 

N9 5884-8/U N9 343638- • 135.00 
Once mailaaa velntllél1 Mayo, corriente ailo, lo

cal e.te juzgado 1ubutará1e Inmueble 1ltuado iu
rl1dlcclón de Carazo, Inscrito N9 5991, follo 142, to. 
mo 163, A1iento 191 Libro PropledadCI Registro Pú· 
bllco de Carazo¡ lindante: norte, Marcelino Sdazar, 
Francl1co l'rafta, camino de por medio¡ 1ur, Marce
llao Salazar, Salvador Reye1¡ oriente, franchco 
Calderón, Fernando Blandlno¡ poniente, he·rederos 
Gabriel Oómez, Marcelino Salazar. 

Ejecuta: ln1tltuto de fomento Nacional a Leo-
nardo Oarda Oallo. 

Bue 1ub11ta: * 17,523.51 mál co1t11 ejecución. 
Oyen1I! po1tur11. 
Juz¡ado Primero Civil del Dhtrlto. Managua, 

Dl1trlto Nacional, Abril dlecl1él11 1966.-Joié Er· 
neato Bendafta.-Noel Vfllavlcenclo. 

3 1 

N9 5885-B/U N9 343637- • 135.00 
Once mañana treinta y uno Mayo corriente ano, 

local cate juz¡ado 1ubaetará1e Jamneble 1llnado ea 
Departamento de Nueva 5,goyla, perteaeciente R•· 
món Tobfu Oulllén, ln1crito Np 1626; Follo 56; 
Tomo 62, A1lento 69¡ Libro Propledade1 Regl1lro 
Público Nueva Se¡ovl1, lladaate: norte, Domingo 
Cruz. 1itlo Nacarall¡ 1ur1 El Parafto, de Cario• Be
llorrn, arenal Pacll¡ oriente, valle El Ojo de Agaa, 
quebrada de El Z1potlllal; poniente, Domingo 
l,;ruz1 jo1é Ortez, Ralmundo Cruz. 

Ejecuta: -Instituto de Fomento Nacional a Ram6a 
Tobfu Oulllén. 

811e 1nb11ta: CJ 51,336.11 mb co1t11 ejecución. 
Oyen1e po1tura~. 
Juzgado Primero Civil del Dl1trlto. Managua, 

Oillrllo Nacional, Abril catorce, 1966.-Joaé Ernea• 
to Beadaila.-Noel Vtllavlceaclo. 

3 1 

N9 5857-B/U N9 314389- • 45.00 
Tre1 tarde veintinueve Abril, este Juzgado, 1u .. 

baltará1e rú1tlc1 1ltuad1 El Aguacate, do1 manz ... 
Dll. 

.Ejecuta: Isabel Agulrre a euculón Anast11ia Al· 
varez. Seteclento1 Córdobu. · 

Oyea1e poatoru. 
juzgado Local. Dlrlamba, doce Abril aeaentl1él1 

-Pedro Pérez.-Pedro Mollna. 
3 1 

Np 5881-8/U N9 3004'38- • 45.00 
Once malha11 treinta mu corriente, remataráae 

dore m1nzaa11; oriente, norte, 1ur, Juan Pérez; oc
cidente, Rlo. 

Bue: Mil Córdobu. 
Ejecución: juan Moneada contra Marcellao Agul· 

lar. · 
juzgado Local. Eetelf, trece Abril mil aoveclen

to1 1e1eatllél1.-Nlc. Ramo1. · 
3 1 

N9 5882-8/U N9 343639-$ 90.00 
Oace mañana 1el1 Mayo corriente, remataráae 

De1pacbo1 1olar qulnlentu varu cuadradu, caqui
ªª entre once calle y veintinueve avenida noroeate, 
Managua. 

Bate: Cuarenta Mil Ciento Veinte Córdobas. 
Ejecución: joeé Marenco contra Octavio Lovo 

Moneada. 
juzgado Primero Civil D11tdto de Mana¡ua.

Noel Vlllavlcenclo, Secretario. 
3 1 

No. 5879-8/U No. 324125-$ 90.00 
Once y media mailana, cinco Mayo próximo, su· 

butaráse finca rúatica, Comarca Salz, Matlguá1, Ma· 
tagalpa, de cien manun111 limitada: orleute1 Luz 
Roju v. de Ooozález¡ poniente, hidro Hearíquez; 
norte, Pomplllo Vanega1¡ 1u, Meleclo Reyu. 

Ejttuta: Meleclo Reyes a Magdaleao Machado y 
María Dalla Ooazález. 

Avalúo Mil Córdobu. 
Secretada juzgado Local. Boaco, trece de Abril 

de mil noveclen101 1e1entldl1. -J. Abad M.1 Jaez 
Local Boaco.-Deyaalra Cutro S., Secretaria. 

3 l 

Titulos Supletorios 

· Np 5877-8/U N9 311297-· 90.00 
Ramón Cruz Pérez, jlcaro, pide título eupletorlo 

propiedad ubicada Doradlto, jurl1dlcclóa Murra, 
cuarenta manzaa11 extensión, hay dentro casa, 11-
JDltada: norte, Santo1 Oarcfa y camino Doradlto¡ 
1ur y oriente, jorge Ca1tellaao1; occidente, floren
tino Andino. 

Valórala: Doa Mil Córdobu. 
Opo1lcloaes término legal. · 
Dado juzgado Dl1trlto. Ocotal, velnlltré1 Muzo 

mil aoveclento1 aeaenta y 1el1.-T. R Maldonado. 
Rey. Zúoi¡a, Srlo. 

Conforme. - Reynaldo Zúnlg1 1 Srlo. 
3 1 

Np 5878-'-8/U N9 311293- $ 135.00 
Felipe Rodríguez Calderón, jalapa, pide Ululo 

aupletorlo propledade1 aquella jurl1dicclón¡ a) 
Lote cuatro manzan11, limitado: norte, Sabino Oon
zález¡ 1ur, camino a MacaraU; oriente, Eduardo y 
Pedro Alfaro¡ occidente, camino MacaraU y Poli
carpo Mendoza¡ b) Lote tre1 y media manzanas 
llmit1do: norte, Oilberto López; sur 1 oriente, ca: 
mino Oermanla; occideote, Ollbcrto Lópcz y 1uce-
1ore1 jo1é Orlt.z. 

V1lóralo1: 001 Mil Córdob11. 
Opo1iclooe1 término legal. 

. D1do juzgado Dlatrlto. Ocotal, veinticuatro 
Marzo mil noveclento1 aetenta y 1el1.-T, Q. M•I· 
donada.-Rcy. Zúalga, Srlo. 

Conforme.-Reyoaldo Zúal¡a, Srlo. 
3 1 
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N9 5879-H/U N9 311295-4 0000 
Torlblo E1trada 1 pide tltulo, finca en Q1Jilall, cien 

manzan11, linda: norte, Clemente López y Alejan
dro Oarda; 1ur, jo1é Pastrani y otro1; oriente, ln
datecla lneatroza y Clemente López; occidente, Jna· 
na Rngama y otro1. 

Valórala: 001 Mil Córdobu. 
Opo1lclone1 t~rmlno legal. 
Dado Juzgado Distrito. Ocotal, veintitrés Marzo 

mil noveclento1 1eeenta y 1111.-T. R. Maldonado 
-Rey. Zúnlga, Srlo. ' 

Conforme.--Reynaldo Zúnlga, Srlo. 
3 l 

Venta de Terreno Ejidal 
N9 5760-8/U N9 342035- $ 135.00 

Crl1tlna Orozco de NarvAez, mayor 
0

de edad, ca-
11da, de of1clo1 domélllco1 y de e1te domlcilio, 10-
liclta venta un lote terreno ejldal, situado Comarca 
de Lhiqulllatagua, con irea total de una y media 
manzana, linderos: norte, camino del Reventón¡ 1ur, 
carretera a León¡ oriente, finca de francl1co C11-
t11lo Herrera y poniente, terreno de Eduardo Larlo1 
Maye1. 

Quien tuviere derecho opó11g11e término legal, 
Dado en el Palacio del Ayuntamiento. Mana

gua, Dl1trlto Nacional, velntltré1 de Marzo de mil 
novecientos 1eaenta y eel1.-Humberto Ramfrez 
E1trada, Mlnl1tro del Dl1trlto Naclonal.-Carlo1 
Callej11 Morelra, Secretarlo. 

3 2 

Guarda de Menor 
N9 5720 -B/U N9 342010- IS 45.00 

Requléreae a cualquier pariente a quien correa
ponda la guarda de la menor Ellzabeth Saravla Or
tega, hija Uegftlma de don francl1co Ortega y do
ila Haydeé Saravla, ambo• ya f1llecldo1,. para que 
coo:parncan a e1te Juzgado dentro del término de 
ocho dfu a tomar la referida guarda¡ en c110 no 
comparezcan ae procederii al nombramiento de 
guardador judicial. 

Dado en el Juzgado Primero Civil de Dlatrlto de 
Managua, a 101 veintltrél dfu del mes de Marzo.
Jo1é erneato Bendafta.-flrma ilegible. 

Citaciones de Pl'ocesados 
No. -463 

3 3 

Por primera vez cftase y emplázase al pro-
. cesado Pablo Emilio Casco, más o menos 

de veinte anos de edad, soltero, agricultor y 
del domicilio de Condega, de este Departa
mento, para que dentro del término de 
quince dfas comparezca a este juzgado de 
lo Criminal del Distrito a defenderse de la 
causa que se le sigue, por ser autor del delito 
de lesiones graves cometido en la persona 
del seftor juan Acuna Hernández o simple· 
mente juan Hernández, de dieciocho anos 
de edad, soltero, agricultor y del domicilio de 

· Condega, bajo los apercibimientos de decla· 
rarlo rebelde, elevar la causa a plernario y 
nombrarle defensor de oficio si no compa· 
rece. 

Recuérdese a las autoridades la obligación 
que tienen de capturar al delincuente y a los 
particulares, la de denunciar el lugar donde 
se oculte. 

Dado en el Juzgado de lo Criminal deÍ 
Distrito. - Estell, catorce de Marzo de mil 
novecientos sesenta y sels.-H. Osorno f'on· 
seca.-Oulllermo Sotomayor, Srio. 

Es conforme con su orlginal.-Estelf, ca· 
torce de Marzo de mil novecientos sesenta y 
seis -Guillermo Sotomayor, Secretarlo. 

1 

No. 467 
Por segunda y última vez, citase y emplá· 

zase al procesado Lucas Benavides Cruz, de 
generales Ignoradas, para que dentro del 
término de quince dfas comparezca a este 
Juzgado de lo Criminal del Distrito a defen· 
d_erse en la causa, que en su co~tra se le 
sigue, por el delito de Homicidio cometido 
en la persona de Antonio Arauz López, quien 
fué de cuarenta y ocho anos de edad, civil· 
m~nte soltero, a~ricultor y de este domicilio; 
baJO los apercibimientos de someterse la 
causa al conocimiento del Honorable Tribu· 
nal de jurado, y de que las sentencias que 
en su contra se dicten, le surtan los mismos 
efectos, como si estuviere presente. 

Se recuerda a las Autoridades la obliga· 
ción q~e tienen de capturar a dicho proce
sado y a los particulares la de denunciar el 
lugar en donde se oculte. 

Dado en el juzgado de lo Criminal del 
Distrito de )lnotega, el quince de Marzo de 
mil novecientos sesenta y seis.-josé E. Vás· 
quez C.-C. Castillo C., Srlo. 

Es conforme.- jlnotega, diecinueve de 
Marzo de mil novecientos sesenta y seis.
Carlos Castillo C., Secretarlo. 

l 

No. 468 
Por primera vez cito y emplazo al proce

sado Porfirio Pérez, de calidades ignoradas, 
para que dentro del término de quince dfas 
comparezca al local· de este juzgado, a de· 
fenderse en la causa que se le sigue, por el 
delito de Hurto de ganado en bienes de los 
seftores: Simeón y Carlos Ortez, bajo aper· 
clblmlentos de declararlo rebelde, elevar la 
causa a Plenario y nombrarle defensor de 
oficio si no lo hace. 

~e recuerda a los funcionarios públicos la 
obligación que tienen de caphirar a dicho 
procesado y a los particulares la de denun· 
ciar el lugar donde se oculte. · 

• Dado en el juzgado de Distrito del Crimen 
Somoto, diecisiete de Marzo de mil nove· 
cientos sesenta y seis,-:: Alberto Carazo, Srlo. 

Es conforme con su original.- Alberto 
Carazo, Srlo. 

1 
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